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l. Disposiciones generales

El Ministro de la P~idffl('ia.

JAVIER MOSCaso DEL PRADO Y Mt'NOZ

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

La operatividad y eficacia que ha alcanzado en el cumplimiento
de sus fines la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad
Anónilllll» ('(RAGSA), cuya constitución autorizó el Real Decreto
379(1977, de 21 de enero, en la ejecución de las obras y trabajos
encomendados a titulo obligatorio por el Instituto Nllcional de
Reforma 't Desarrollo ;~~io (IRYDA), a~)Dsejan extender de
forma analoga las poslblhdades de actuacJOn de esta Sociedad
estatal al campo de las actividades que realiza el Instituto Nacional
para la Conservación de la Naturaleza (ICONA).

A estos efectos, se dispone la participación del ICONA en la'
referida Empresa, suscribiendo el aumento de capital autorizado, a
su vez se amplia: el objeto social de TRAGSA, para reforzar la
elaboración y ejecución de pIanes y proyectos en el sector forestal
y de conservaaón de la natwaleza. .

En su virtud, y a propuesta de los Ministros de Economia y
Hacienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión de 17 de julio de 1985,

DISPONGO:

. Articulo 1.0 Se modifica el articulo 3.0 del Decreto 379(1977,
de 21 de enero, por el que se autoriza la constitución de la
«Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima», inclu
yendo al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
(ICONA) en la composición del capital social de la Empresa en la
siguiente forma:

Uno.-El Instituto Nacional para la Conservación de la Natura
leza ¡ICONA) suscribirá integramente la ampliación de capital
autonzada por Acuerdo de Consejo de Ministros de 17 de julio de
1985, efectuando las cesiones necesarias que el Estado acepta sin
desembolso, de modo que, mantenga su participación del 20 por
100 en el capital social y la que corresponda al ICONA sea del 10
por 100 aproximadamente, una vez realizada la ampliación.

Dos.-Los socios actuales renunciarán en beneficio del lCONA
a sus derechos de suscripción, en los términos establecidos en el
presente articulo.

Art. 2.0 TRAGSA deberá realizar obligatoriamente, previo
encargo del ICONA, los trabejos y actividades que sean competen
cia de dicho Organismo, en virtud de las disposiciones legales o
reglamentarias que le sean de aplicación. .

Los ttabejos y actividades que en tal supuesto realice la
Empresa por orden del lCONA quedarán sujetos, a todos los
efectos, al mismo rélímen establecIdo para Us obras obl~::s
encargadas por e! iR.YDA, en los términos del Real to
1773(1977 de 11 de julio por el que se dio la Dueva redacción al
artículo 6.& del Real Decreto 379/1977, de 21 de enero, por el que

, se autorizg la ~ón de .Ia Em¡RS8 de TransfOf!llación Agraria.
Art. 3. El objeto sociaJ de TRAGSA se ampliará, de acuerdo

con lo previsto ene! presente Real Decreto, incluyendo en el
mismo la realización de asistencia técnica, mediante la elaboración
de es!udios, planes y proyectos, así como la ejecución de obras y
trabajos en los campos de desarrollo forestal, conservación de la
naturaleza y acuicultura.

Art. 4.0 Para dar cumplimiento a lo que dispone. este Real
Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado», se instruirán losexpé\:lientes y se
adoptarán los acuerdos que sean necesarios. .

Dado en Madrid a 17 de jutío de 1985.

JQAN CARLOS R.

17105 REAL DECRETO 1423/1985, de 1 de agosto. por el
que se suprimen de/{'rminados Organismos Aut6no
mos del Mjni$lerio de Agricuhura. Pesca .1' Alimenta·
ción. .'

La Ley 50(1984, de 30 de diciembre. de Presupuestos Generales
del Estado para 1985 establece en IU artículo 85 que con objelo de
reflejar en la estructura organizativa de la Administración del
Estado, los efectos del prQCeSO de trBnsferencias de competencias a
las Comunidlldes autonomas y de racionalizar la gestión de
funciones DO transferidas, el Gobierno procederá a lo largo del
ejercicio de 1985' a la$UpreSión de distintos Organismos aUlóno
mos entre los que se encuentran varios que están adscritos al
Departamento de Agricultura, Pésca y Alimentación, obligando
esta supresión a una reestnleturación de Unidades Administrativas
del DlIl1J1o, con el fin de poder asumir las funciones de los
Organismos suprimidos.

, Asimismo. el articulo 94 de la citada Ley establece que en el
Real Decreto de supresión se delerminarán las Unidades de la
Administración del Estado o de las entidades dependientes de la
misma, que 85UDlÍIi11las funciones de los Organismos autónomos
suprimidos que no hayan sido adscritas especificamente por dicha
Ley y que deba continuar ejerciendo el Estado.

Por otro lado, el articulo 12 de la Ley 10/1983. de 16 de agoslo.
de organización de la Administración Central del ESlado. dispone
que la creación, refundición o supresión de los órganos y unidades
superiores de los Departamentos Ministeriales se realizará a
iniciativa de los mismos y a propuesta del Minislerio de la
Presidencia, ntediante Real Decreto acordado en Consejo de
Ministros,

En su virtud, a iniciativa del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación y a propuesta conjunta de los Ministerios de Presi
dencia y de Economia y Hacienda, previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia 31 de jUlio de 1985.

DISPONGO:

Articulo l.o En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 85.
número lO, de la Ley 50(1984, de 30 de diciembre. se suprimen los
siguientes Organismos autónomos, cuya personalidad jurídica que
dará "extinguida desde la fecha de enlrada en vigor del presente Real
Decreto:

El Instituto Nacional de Denominaciones de Origen.
El Instituto de Estudios Agrarios, Pesqueros y Alimenlarios.
El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección FilOpalO-

lógica.
La Agencia de Desarrollo Ganadero. .
El Patronato de Promoción de la Formación ~rofesional Mari-

timo-Pesquera. '
El Servicio de Pósito.

Art. 2.° 1: Las fu!!ciones que ~ ordena~ientojurídico atrio
b.uye al ~Ismo autonomo «Instituto NaCional de Denomina-
'C1ones de y que.cleba continuar ejerciendo la 'Administra-
ción del o, se-encomiendan 8 la Dirección General de Politica
Alimentaria. ; "

2' Para el ejercicio de dichas funciones se creli'1a Subdirección
Genera! 'del 'Jnstitut? N!Jcional de 'Denominaciones de Origen.
dependiente de la Dirección General mencionada. .

Art. 3.° .l .. Las funciones que el. ordenamiento jurídico alri
buye al Orgimí?Mo 8U!Onomo «Instituto de Estudios Agrarios.
PesqI;JCl'OS y. Alimentanos» y que de!la continuar ejerciendo la
AdmlDlstraClÓD del Estado, se encomiendatr a la Secretaria General
Técnica. '

2. Para e! ejercicio de dichas funciones se crea la Subdirección
qeneraJ de ~udi~ Agrarios, Pesqueros y Alimentarios, depen-
dIente de ,la Dirección General mencionada. .

Art. 4.°. I. Las funciones que el ordenamiento juridico atri
buye al Organismo autónomo «Servicio de Defensa contra Plagas
e Ins~ció~ Fitopatológica» y que ~ba continuar ejerciendo la
AdmInistraCIón del Estado, se enoomlendan a la Dirección General

'de la Producción Ajlraria., '.'
2. Para e! e)erclclo de dIchas funCIOnes se crea la Subdirección

.General de SanJdad Vegetal, dependienle de la Dirección General
mencionada.

REAL DECRETO 14121/985 de 17 de julio. por el
que se modifica el Real Decrl!to 379/1977 de 11 de
enero, por el que se autoriza la constituci6n de la
«Empresa de Transformaci6n Agraria. Sociedad An6-
nima». . .
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